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16021 ORDEN de 2.\ de julio de lJ'l4 pOr la que se d¡s~
Pe'#U1' el'cumplimiento de la $9ntencta. del Tribunal
SupremQ"dlctada'con fecha 4 de J'nQYO d6 1974,
ene' reCurap éontenti08o-admin1strativo interpue-s·

'te por don Bfearclo Martn. RuB-io. . ~ .

MINISTERIO
DE ÓBRAS PUBLICAS

."

16023Excmo. Sr.: En el recurso contenciosO-administ.rativo segui-.
do. en única instancia ltnte la· Sala Quinú;l. del Tribunal' :i1J.pre.
IDO, entre partes•. cie una, como d.emandante. don .Ricardo Mar
tín R.ubJ.o.Capittm de Oficinas Mmtares, Caballero ,Mutilado. '
quien postula por si .mismo, y de. otra•.como demandaqa, .la
Administración' Nblica.représentada y. defendida por el. Abo~
g~odel.Estadq:, -contr-a resol~oión del MInisterio . del Ejérci'to
de 28 de agosto d~. lB71, se ha dictado' sentencia con 'fecha, 4 de
mayo de 1974, ·cu~ parte dispositiva es como sigue:.

, . .
«F-allamos:' Qu:e..~. desestims.ción-.del recurso contencioSo~

administrativo' interpuestO' por don Ricardo Martín Rubro:,Ca~

pitári da Ofic~n~$ ~ntt~es, caballero' Mutilado. de Guerra por
la Pattfa~ 6.t11, ensti prtlpio' p,ombre y derechó. contra la reso
lucIón del Mlnlolef'!o del Ejército d. 28 de '8$0010 de 1971, des·.
estimaton.a del':retmrso de ,a~ada__ intez:puesto, por el mUitnore
eurrente, -~.mmOs·que son: confonneplOrqenamt~nto1uri.
dice· f,toplical;le,' Yi. ea consecuencia, !a~ confirtllamos y absolve:·
IQ.OS de ~.dem~, a' la Administración:. &in hacer expresa irh·
posiciOn,' a niQgul1" de las' partes, de las costas_del recurso..

Así pares,ta nuéstra sentencia; que se publicará en el -BoleU
Oficial del ItStado.., .elnsertat'á. enla_Col&OO16n Legislativa.. , de
finitivamente luzgando,lo ,pronu~ciamas, mandamos -y :firJ;n&-
mos... .

En su-~virtÚd', .éste' Minist~rio'ha tenido a 'bien 'd'isponer se
cumpl", en sus ,prOPios ~rnünQs .la., .referida. sentencia, pubU·
cándose- .eLaludi~o fá-lloen,J31 -BOletín oticial: del: Estado,. .. todo ,
ello en oumplimiepto d~,Jo prevenido en el artíClÜ9 105 de la Ley
de 'lo. Co.nienclOSO'"Administrativo de 27 de' diciembre de ,1956
(,Bolelln Ofi<:lal del Estado,. llúmero $31.

Lo que P-Or la presente Orden ministerial digo a' V> E. para
. su conocinilento ..y, .. efectos.consiguientes.

. Dios guarde. '& V' .E. mi,tchos sitios,
~adrid,. 2 de julit), dé ·191¡"., .

'RESOLUCIONde laSubse,cretaría por'la queS6
hace públwo el klllo,de la sentencia aictada en el

...-recurso co-mencWso·admi1ttstrativo número 301.'087/
1972.

Ilmo Sr" En el 're~ursq' contencjos~~a.dminis,trativo ~úmero
3OL987/19'l2tpromovldo por la ..Compa.ffili': ;General de R.legos y
Construcciones, R', A!:_,contr&-c-réso'luctón de' este -Ministerio de
Obras Públicas de 10 de,r~brero'de 1971., sobre resolución ,de
contrato de ejectNión da las obras del Pa-rQlle de· Maquinaria
Provincial y de zona. de Cáceres, la Sala Tercera. del Tribunal
Supremo de Justicia ha- dictado sentencia. el.. 27, de abril de
1974, cuya parte dispos~tiva dice. así:

-Fallamos: Que, ~n. desestimf;\:;ión total del presente re.cur·
so CUlltencfoso-admi:rlistrativo número t;-e.scientosun mil ocrhentll
Y'siete de mU. novecientos setenta.y dos. 'intet;puesto por el Pro
curador de los Tribunales don Alejandro Vázquez Salaya. en
nombre y representadón de '18/ "Colll:pañía Géneral de Riegos y
Construcciones, S; A,",,·contra ,resolUciones del Ministerio de
Obras Públtcas de-diez de febrero de mil I1oveciántos" setenta
y 'uno 'y qUince .de· .junio 'de, .mil novet:ientos "setenta. y. dos,
debemos'. de::larar .' y .dec1ar'anws dichas: resoluciones ,.ajust.adas
a. deréCho en cuanto; a resci-sión .contractual,sin -que quepa
~acer mención especial en cuanto al pago de costas."

El exceJentí~i.m,o señor Ministro. acePtálido., en su integrid.ad
.e( preinserfofaHo,ha di3pu.esto"por oroen deel>ta mH,mafecha
que sea' cumplido ,en S\1s·pronio<; términos, ~

Lo {[ue parti;:;ipo a V, 1: para. su conOGimi-ento y ef0ctos.
Dios guarde R' V. L muchos' años...· ...
Ma.rid, 5 de junio. de -l974,··-EI ,Sub$ecretario, Salvad07 Sán-

ch,ez~TeránHernand~z. "

lImo, Sr. Direc&or gene-raI de Carreteras y Caminos Vecinales.

MINISTERIO DE HACIENDA

(Ir .Esta' cotización será- a.pllcabl'e por el Banco de Espada á los' dó
lares .de cuenta enqOEl se fOFlnaUce intercambio con los ·sigult'n.tes par·
ses: Colombia, ~ . ., Guinea Ecuatorial.

..

COLOMA GALLEGOS

Exc~os. Sres Director de Person1J.l y Director Genc¡;,al de Mil:
tilaaqs .de Guerra por la Patria.

16025 neSOLUCION de la Dirección, G~nerál de Obras
\ Hidráulicas pórlh Que se concede ailtorizactón al
"Ayuntamiento de8ocaorty Vilumara (Barcelona)
para aptovecharaguQ,: de Jo. riera de Santa Cruz,
en ditrho términomun.tcipa·',' ean- destinan abaste·
cimiento de aguas Y:,aprobacidn de tarifas -conCe-·
si6nal~s,

"El Ayuntamiento de,Roc~fort J ViJuma-ra 11$. solicitado la
concesión de Un 'aprovechamiento de aguas' de la riera de Santa
Cruz, en término r11unictpaLds' Roeafort y Vi1umer-a (Barcelona) ,

160'24 RESOLUClON .de la -Subsecretaría ·por la que se
. " hace Dúblko-el faUo de la sentencia dictt.td(J en el

recurso contenctoso·a.dministTQt,ivo. húmero 301.035f
1972.' ( .

ilmo.''''Sr.: 'En el r~urSb contendoso-administrativo nlIme
ro: 3Oi.035/1972, promOVido por lacCompaiüa de los' Ferroca-,
rriles de Medina del· Campo a Zamora y de Orense a Vigo..
contra resoluciones cie este Minl9terio de Obras, Públicas·de. 19
de,mayoy4 de dicíembre, de;: 1971, sobre .actualiza;:;ión . de los
precios del contraÍ'O' para. la '. eiecución . del proyecto de obras
de' las redes de a(:eQ.ulas, .eaminos~ y '(feSf.gües: de]a zona re
gable del canal del Esla.' <León-zamora), la Sala tercera del

, Tribun&l -Supremo de JU5ticia'ha dictada sentenda, el 4 de fe-'
b~ de·l$W4, cuya Parte dispositiva .dice así:. '

. eFallamos: Que debemosdeelarár y declaramos la nul~dad de
las actuaciones a que ·ha dado lugar ,el ·presepte Teeuí'so' con
tencios(H\.d,nlinlstrativonámero trescientos un mil treinta y cio·
CO, de mil ·novecientos setenta y' dos, interpuesto por. el Pro~
curador de· Jos Tribunales don Higinio Luis-Severino, Cañizal, en
:nOrob~y represe:p:tac1ón de la 'ceompatua de los FeR'OcarríJes
de: Medlna del Campo ",Zamora y de Orep.se- a Vigo-, actua
ciones -administrativas que han de ser repuestas al momento_
inmediato anterior .al ;..de haber dictado' la resolución adminis
t:rativa de cuatro de,dlclémbre' de mil novecientos setenta y uno,
1mpugttada, para 'que p'revlamente a· eUa se emita. el corres
pond~entedictamen por el Consejo de Estado, tras lo cual la Ad+

'ministraci6n podr. volver a resolver en el sentido que aea
procedentif; sin ~r·-exp.resa 'condena d~ ~ -costas."

El excelentfsimo sefior Ministro, aceptando en- su infRgridad
el preinserto fallo, ha dlspuestopor-orden de esta misma fecha
que sea -eumplldo eh, sus propios tétJninos.

Lo que' participo a V:. L para su conocimiento y efectos,
Dios gUarde a V. L~muchos' afias, .
~adrid, $" de Junio de 1974.-EI Subsecretario.. Salvador Sán~

~chez.'rylrán :Rérnández.· -

Dmo. Sr. Director gen~ral de Obras Hidráulicas,
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MerclU:Io de Divisas de Mad;id

16022

Divisas conv.:ú'.tlbles,
Cambios

.... Cambios. ótic.iale8' .del die 14 de agosto de 1974

1 I\ólar tI. S. A. (1) : , .
1 dólar canadiense ,.. , , ,; .
1 franco' ·francés- ,; , .
1 ,libra'13sterUna .~ ;......•....•... , .
1 franco .Suizo ~ ,', .

100 t'xanposbelgas' .•.•............. .,'"., : '.
1m~ alemán ' : ,;

1(10 liras italianas .~ > •••••• ., .

1 florfnltolandés:'., , , :,

!=.~~:::::::::::::::::::::::::::::
1 marco fln14nde-s ; ,,,.~,,

109 chelines QUsti'íáCOs '" :.• : :."
100 escudos po~ugtieses , ~.~"~,,, ,,.,,
1l!O' yens japoneses .. ;,':.; , ..
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